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Con el fin de que pueda llevarse á efecto el estable
cimiento de la sección que ha de ocuparse en administrar 
é intervenir todas las operaciones de la imprenta de 
bulas, creada por mi real decreto de esta fecha, bajo la 
inmediata inspección y vigilancia de la comisaría gene-
ral de cruzada, y teniendo presente que aun cuando esta 
reforma produzca upa efectiva economía, siempre se 
necesita un crédito estraordinario que autoricé el pa go 
del costo de dicha sección, de conformidad con lo que 
me ha ¡propuesto el presidente del consejo de mipistrbsJ 
de acuerdo con el mismo consejo, vengo en decretar lo 
siguiente: 
oh Artículo. 1.° Se concede al ministro de hacienda un 
erecto estra^dínarw de 150,000 rs. vn., con destino 
á lá saebtón que para administrar é intervenir todas las 
i*péraftonss de la míe va i mpren ta de bulas se establece 
etl tas ^dépertdenoias de la comisaría general del ramo, 
de cuya cantidad se aplicarán 125,000 rs. á los haberes 
personales, y tos 25,000 restantes á tos gastos del m a 
terial; entendiéndose de aumento estos créditos á los com
prendidos respectivamente en los artículos 16 de los 
capítulos 1.° y 2.°, sección 9.* del presupuesto de este 
año. 

A r t 2.° E l gobierno presentará á las cortes en la 
próxima legislatura eí correspondiente proyecto de ley 
conforme á lo provenido en el art. 27 de la de 20 de fe
brero último. 

Dado en palacio á 31 dé mayo de 1850.—Está n i 
e l K ^vjéc'alm k óiiimsi 2 7 v/jp f-iuiájq 

cado de la real mano.-—El presidente del consejo de 
ministros, eí duque dé' Valencia. : T j | o f > Wf lwf ieqeb 
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MINISTERIO D E HACIENDA. tttb 

.¿rií.'' ¿ ; 03 - i i . - . ; Dftfd 
^ ftLALES DECRETOS.... . ; ; '.,.} 

E n vista de una esposicion de la comisarla general y 
tribunal superior de cruzada, manifestando la inconve
niencia de que existan en d o s . ^ 
imprentas'dei bulas ^ue.pej;tenecierón á monasterios, sur 
primidos, ya,jrir no ofrecer todas Jas garaptías pef^ár 
rias p^ra evitar los fraudes que ba/ijsojido por desgracia 
cometerle en . t o ^ e d ^ o p de los surnarios, ya porqu¡J 
puede reducirse mucho su costo actual refundiéndolas 
en una sola imprenta que se cree en está corte bag^ Ja 
inmediata inspección y vigilancia de la misma comisaría, 

lográ^4óW ^ ( l i l n í celeridad. % i |as f í í es^r j^ ja 
impresión de los sumarios por el adelanto tipográfico 
obtenido en esta corte respecto de las capitales de pro
vincia en que ahora se verifica: 

Considerando qué si bien los reyes mis antecesores 
otorgaron la facuttad y concedieron el derecho de impr i 
mir las bulas á las comunidades religiosas, estinguidas 
estas, ningún inconveniente ofrece que vuelvan á ía de^ 
pendencia de que fueron segregados, una vea oye 
aquel derecho, como todos los demás que á dichas 
comunidades pertenecieron, ha recaído en favor del es
tado: ; • • • ¡ > 1 • *: 

Considerando que1 la impresión de las bulas, que en 
el dia se halla á dajrgo de las dependencias de fincas 
del estado, conviene que sea inmediatamente v i g i l a ^ y 
dirigida por las de la comisaría de crurada, con lo cual , 
t i paso qne se regularice y isejore este servicio, se evi-
f:í>noi'.¿¿:!(-o ?.2$IÍU¡\& rncq KOgifiaai ¿ol ^ceeeibeoaa 
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taran las complicaciones que ofrece el figurar, 
sucede en la actualidad, en dos distinl 
de la hacienda, ingresos y obligaciones 
gen y naturaleza; \v 

Y teniendo presente por último, que aun cuan<io/por 
efecto de esta reforma deba establecerse en la"espresada 
comisarla general una sección para mejor admSnísl 
intervenir las operaciones de la nueva^mprenita, 
costo se ha fijado en 150,000 rs. anuales, este gastosa 
compensa con la mayor economía que se obtiene eajSas' 
reproductivos de cruzada y de fiucas del estado, com
prendidos en el 
tu lo 13, estado 
corriente, de 
el ministro de hacienda, dé"acúérclo con el consejo ffé 
ministres, vengo en decretar lo siguiente. 

Articulo 1. L a impresión de las bulas se hará es-
elusivamente en una imprenta que al efecto se establece 

ljkmm\im\t& vigilancia 
de la comisaria general de cruzada. 

Art. 2.° Con este objeto se establece también en las 
dependencias de la misma contaduría general una sec
ción destinada esclusivamente á administrar é intervenir 
todas las operaciones dula nueva imprenta de bulas, cuyo 
costo por haberes personales y gastos se fija en la canti
dad de 150,000 rs. vn., según la planta que tengo á 
bien aprobar con esta fecha. 

A r t . 3.° E l ministro de hacienda adoptará las d is
posiciones oportunas para que se lleve á efecto la econo
mía en los gastos que positivamente ocasionan las bolas, 
baciendo que en adelante su importe sea inferior á la 
suma que hoy componen los de papel é impresión de 
todas ellas, los de conducción y los dé publicación, sin 
considerar lo que con este objeto se abona por el ramo 
de cruzada é ingresa en el de fincas del estado, sino lo 
que realmente gravan al tesoro éstos servicios, en que se 
entenderá comprendido el costo de la sección que se es
tablece por el artículo anterior. i ^ 

Dado en palacio á 31 de mayo de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano.—El ministro de hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

ií. 

Atendiendo á que por el art. 4.° de la instrucción 
que tuve a bien mandar espedir con fecha de 8 de junio 
de 1847, se fijé el 10 y el 25 por 100 como máximum 
de los recargos que sobre los cupos de la contribución 
territorial de cada pueblo pudieran hacerse con destino 
á cubrir los déficits de obligaciones de los presupuestos 
provinciales y municipales hasta que una ley lo estable
ciere definitivamente; y considerando que cuando aquella 
disposición se dicté, consistía en 250 millones el cupo 
general de dicha contribución para todo el reino: que 
al llevarse á efecto el aumento de 50 millones ala misma 
contribución, aprobado en la ley de presupuestos de 21 
de junio de 1849 , se dispuso por los artículos 5.* y 7.° 
de mi real disposición de 10 de julio de aquel año que ao 
escediesen los recargos para aquellas obligaciones 

\ximum relativo á los cupos del repartimiento de los 
millQ] 

ludas suscitadas en el ano actual por la 
5ipjnrjwe) cupo de los 300 millones, acerca de s i 
Dpsdpjon de los recargos ha de servir de base 

é el otito cupo genera l ; y teniendo presente por 
que bo rigiendo ya otro que el de los 300 millo-

necesariamente ajustarse los encargos; 
rT5>ismo tiempo pueda el tanto por ciento ex i -

concepto reducirse en beneficio de la 
; í ^ U ^ ^ ^ o t o r i a l y pecuaria , sin perjuicio de las aten-
-cienes á que se destina su producto; de conformidad 
con lo que m e ba propuesto el ministro de hacienda, de 

i no y de comer-
ido en decretar 

impongan en los pueblos 
recargos que se 

contribución territorial 
con destino á los gastos de interés común, regirán los 
cupos actúales del repartimiento cirios 500-Tmttones de 
dicha conttibucion. .1* O ' P ^ ÜU¿ 

Art . 2.° Por ahora , y mientrasse fija por una ley 
e t i w d á i f i n r pemmém'tt tas i ^ t i d a i l c ^ 
exigirse por dicho concepto, so!o serán recargados los 
cupos de los pueblos y las cuotas dejo viduos por la 

so importe referida contribución ci>ií f ^ ^ f r ^ . * * 
para cubrir el déficit de los presupuestos dé obligaciones 
provinciales, y con el 2 0 por 100 para el de las muni 
cipales, en lugar del 10 y 25 por 100 que respectiva
mente se señalé con este objeto en el art. 4 . ' de la refe
rida instrucción de 8 de junio de 1847. 

Dado en palacio á 31 de mayo de 1850.—Rubrica
do d e la real mano .—El ministro de hacienda, Juan Bravo 
Muril lo. 

sd T.-jt nobose h\ t**> oJqoim 
i-i asi ii lioc nslni T -

Vengo en nombrar para el destino de tesorero de la 
deuda del estado, vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Sancha, á D. Felipe Vereterra, oficial segundo de la 
clase de terceros del ministerio de hacienda. 

Dado en palacio á 27 de mayo de 185Ó.— R u b r i 
cado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Juan 
Bravo Murillo. 

- ' [ • ' ~ ••• _ - ••• fo no?) el itíOB yj 

Vengo en nombrar para la plaza de oficial: segundo 
de l a clase de terceros de la secretaría del ministerio 
de hacienda, vacante por promoción de D. Felipe V e 
reterra, al intendente cesante de tercera clase D. M a 
nuel Oviedo, actualmente agregado á la ¡misma secre
tar ia . . 

. Dado en palacio á 27 de mayo de 1850 .—Rubr i 
cado de la real mano .—E l ministro de hacienda, Juan 
Bravo Muril lo. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION B E L R E I N O . 
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Dirección de gobierno. 
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- in Exorno. Sr.. S. M . la Rema se ha enterado del es
pediente que V . E . remitió á este ministerio en 28 de 
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abril último d a n * cuenta de haber l egado al juez de 
a r n e r a inftaAcfr de; Coljnenar Viejo la á u t o r i ^ que 
le pidió para procesar a D. Benito Gómez, alcalde que 
fue de Manzanares el real en el bienio último, por de
tención arbitraria dé' Antolin Jerez. De él resulta une 
habiendo dispuesto el alcald e que no se: maltratasen, los 
novillos en la corrida que t|ivq lugar e l $ . f a ^ m \ u $ , 
sin embargo, .¡ Antolin Jerez fos^e^ecjó aquella orden 
de la autoridad, por cuya razón el alcalde le mandó ar 
restar, y tuvo detenido en una de las habitaciones del 
piso bajo de la audiencia por espacio de tros cuartos o 

una hora: . . ; 
Visto el párrafo 2.°, artículo 73 de la ley de ayun

tamientos, que impone á los alcaldes la obligación de 
adoptar,' donde no? hubiere delegado del gobierno, las 
medidas protectoras de la seguridad personal, de la 
propiedad y la tranquilidad pública con arreglo á laes le
yes y disposiciones superiores: / 6 l t e ;D l l inea 

Visto el artículo 286 del Código penal, que impone 
la multa de diez á veinte duros al empleado público que 
ordenare ó ejecutare ilegal mente ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona: 

' Considerando que el alcalde de Manzanares, al pro-
sidir la corrida de novillos verificada en 15 de setiem
bre último, ejercía funciones propias y esclusivas de la 
administración activa: que el alcalde debió adoptar, én 
cumplimiento del artículo 73 citado, las medidas que 
creyese convenientes para proteger en aquella función 
pública la seguridad de las personas y propiedades, y 
el orden tan difícil de conservar si se consienten escesos 
como ei cometido por Antolin Jerez: que la detención 
qne por espacio de una hora solamente subió este, tuvo 
aquel objetó, y que por consiguiente no obró el alcalde 
con la incompetencia manifiesta que exige el articulo 
286 , ni se escedió de las facultades que le concede el 
articulo 73 citado de la ley de ayuntamientos, mante
niendo detenido por tan corto tiempo al Antolin Jerez; 
S. M . la Rema, de conformidad con el dictamen del 
consejo real, ha tenido á bien aprobar la negativa que 
dio V . E . al referido juez sobre esté asunto. 

De real orden lo comunico á V . E . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos anos. 
Madrid 31 de mayo de 1850.—San L u i s . — S r . gefe 
político de esta provincia. 

¿I n-.l» '-«.j u 'Al I.'l'! e 01 p 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L a Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re 
soluciones siguientes: 

ti I I -í I 

PARTE ECLESIASTICA. íi 
I s i o 

hsbnio al ób shío leoi^easw^qivjttí^r) oinoírA a / 

enoJiV ?L 
eaeoi iJeb s i lo vX^Aff^wQ x i f f t .fl 

ütorgan^p. reaje^ efjdUÜL de s j ip^ ion: 
? n A Á,ÍL JacoboSarmiento en el condado de Rí-

yadavia - ' ^ ^ ^ « I n e t o i ^ ^ a > 

paner en A D. Antonio Variano Bustamante y Campai 

A D . Diego Desmaisieres Lop 
meda en el de los Llanos de A lga 

Vega del Pozo. . ^ n a U E 
A D. Miguel Laso de la Vega y Madariaga en el 

marquesado de las torres de Prexaycondado de Casa-

Y&ÍVQQH I/: Bioahbim geni? •• f>b *Y\ft)o¿ sen na lira 
XiA^Qfta Mariá Ana Melgarejo en el ma/ques^do de 

C w * T j i a d r i d . ^ ] r , u;j i ¿ y l ' ¡ .¿ : ; ;v f í ,^óabfiaM 01 r'á 

e b M ¡ # e a i o w g J U £i . • : & t //t:i?ú> s i eb o i s m ó n 
/ « ¿ t v * efe primera instancia. £ 

lttAJ!T¿U • 

E n 10. Accediendo ala permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado D. Isaac Bachiller yJarami-
Ho, juez de primera instancia electo del distrito de San 
Beltran de Barcelona, y D. Pedro María Escudero y Aza 
ra , que lo es de Segovia. uigilft 

Promotores fiscales. ::. (Jílí ÍS 9b 
•i n libtfs U e i 

E n 3 1 . Nombrando para la promotería fiscal del dis
trito del Sagrario de la ciudad de Granada á D. Juan M a 
nuel González y Blanca, que la desempeña en comi
sión. 

Relatores. tmñzj'fd 
•• i •> • ••' obaasq omix< - \ c/¿i:; ,h l& srion) aoo 
En 3. Nombrando á D. Francisco Escudero, re la

tor supernumerario de la. audiencia de Sevilla, para una 
relatoría de número en el mismo tribunal. , i ; 

A D. Cayetano de Paliejá, relator cesante de la a u 
diencia de Barcelona, para otra plaza de relator, vacan
te en la misma. 

A D. Narciso Beamud para otra rotatoria en la au
diencia de Valladolid, que desempeñaba como sustituto. 

E n ; Í 0 . Y á D. Desiderio Martínez para otra plaza 
de relator en la audiencia de Madrid.. ^ 

j I ;nevéiq «i '*u»c:eq Escríbanos 

1 - 91 i\yy. 
• , , ; • / D M 1 

9i 
(> t f t « . 

En 10 de mayo. Nombrando para un beneficio en 
la iglesia parroquial de Ler in A D. Basilio de Lipúzcoa, 
religioso capuchino e s o l a p a d o . 

Concediendo reales cédulas: 
En 3. A D. Manuel Izquierdo, de propiedad de una 

escribanía numeraria de la ciudad de Burgos. 
A 0: José Folch, de propiedad y ejercicio de otra dé 

la curia y bailia de Constanti. 
. A D. Vicente Sanz para ejercer una escribanía de la 

villa de Leiza. 

A D. Atanasio Barrena para otra de los valles de 
All in y Amescuas alta y baja. *! 

r W A D. José Marta Garamendí de una escríba
nla numeraria de Madrid. 



m . 

k D . Antonio Cerata-fara ejercer otra de la ciudad 
de Vitoria. 

A D. Félix Cniztótf'f "VakrWJf ¿ira otra de Lucena. 
k D. Asensío da Verasátegui para otra de los pue-

uos de j^°¿ümíáám f m m 1 ^ 

A D. Agustín Aguirre. de propiedad y ejercicio de 
otra de Jaén. 

cxibano numerario de Puente-Genil 
.51 so onsnñoo v es*fiu$7A ?>n aonsi 

A M r t 

, F a D. Agustín Peres de lS tódé aátí^'M es-

I api te no i>bem 
w < oso l lab r.̂ í>7 

le a* issnab^jM ^ g^sré l s7éáaJ l$ü^jM . ' i /. 

t̂íl ¿ Reponiendo á ̂ . F r a n ^ w Bbnet y Monta-
gut en una notarla de reinos con residencia en Puigoer-
dí , frfr c i r y ^ políticos. 

E n 10. Mandando espedir real cédula de notario de 
número de la ciudad de Gerona A D . Narciso Xifré de 

.anuí 
Ralis. 

ULTRAMAR. 
-dsqaafl¡efe.t*vp ftanheq sWvÁi':íiba•-• * .Of ::'í 

Eñ 5. Creando una segunda escribanía de cámara 
en la m i audiencia-cnancillería de las islas Filipinas. 

Confiriendo esta escribanía, nuevamente creada en 
Filipinas, á D. Regino Mart in , que ha servido el oficio 
de escribano de cámara y secretario de acuerdos de la 
real audiencia pretorial de la Habana. 

-rib Isblsoaft Blist : . f f l f i g t b imdmoV. 
t ;;l ,Ij 

r GOBIERNO POLITICO DE MADRID; 

E l Excmo. Sr. ministro dé la gobernación de! reino, 
con fecha 21 de mayo próximo pasado, me comunica 
la real orden siguiente: 
' «Excmo. Sr . : Ha llegado á noticia de S . M . que á 

pesar de lo terminantemente prevenido en la regla 4 . a 

de la real orden circular de 29 de octubre de 1846, se 
han establecido en algunos pueblos arbitrios ó recargos 
que pesan sobre los géneros y artículos que se estraen 
para otros puntos, dando con esto lugar á justas recla
maciones de parte de los hacendados forasteros, y coar
tando ademas con éste proceder ét libré tráfico: E n su 
consecuencia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se prevenga á V . E . que en lo sucesivo no dé 
curso á espediente alguno en qne se propongan arb i 
trios que hayan de recaer sobre la esportacion; y que 
cuide con el mayor celo de que ningún, ayuntamiento de 
está provincia, dando mayor latitud á la concesión de 
loe impuestos que se le autoricen, los establezca en otro 
Concepto qoe pof razón de consumo, o de la manera 
que esprese la orden de su concesión.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que l le
gue A conocimiento de los ayuntamientos de esta pro-
vmcia. 

} Madrid 0 de junio de 1850.—José de Zaragoza. 
II!/ 

sb mi H obw#máfk ftufW^ab tedia Indi 
eup múossnotos al ojsiV lafl&mioO oh tumi v - , , . , T;™ 
, r . t Resultando de los espedientes instruidos en este go-

bierno político que los cirujanos de tercera vClase don 

Juan González Mera i y tfiii José Velez¿ •. b a * asistido, ep 

enfermedades de medicina- contrariaado lo dispuesto,,en 

Véales disposiciones vigentes; he acordado imponerles 

gubernativamente la multa de 100 rs . , apercibiéndoles 

para lo sucesivo si en estas faltas reincidiesen. -

, .Míidriíí^de junio de Í850.-4osé d e i i ^ k í ^ 

-^V ?b l * ! a* OÍUODIÉ olartóq ia ntóV 
fib nob^ i l do si sableóle ¿oí ¿ euoqmi snp. «aoJoaimaJ 

TWTWlDEífCIA HHLÍTAA DB CASTILLA LA MStVA/\.'", 
si -4: tlsnoaióq bebhif^ea • exnoJosloiq esbibem 
-el £1 intendente militar de) distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Nueva» Hace saber : Que debiendo 
contratarse el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes encestó distrito por* tér
mino dé un año, á contar desde primero de octubre pró
ximo venidero, con sujeoion al pliego general de condi 
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta 
intendencia, y con? arreglo á las formalidades estableci
das en real orden de 26 de diciembre de 1816; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á una pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar ante el juzga
do de dicha intendenoia el dia 22 de julio próximo á las 
doce en punto de sn mañana, en que concluye el térmi
no para la admisión de proposiciones. . 
f E n su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse, en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sell ido, con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fije «tara 
y terminantemente los precios en qae se convienen á en
cargarse del suministro; en el concepto, que han de ser 
suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que, ajuicio de este juzgado, sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los1 recibos de contr ibu
ciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la l i 
citación á que de hecho quddarán sujetos entre si el a u 
tor ó autores déla proposición más beneficiosa, caso de 
ser esta dos ó mas iguales, con el de la mías inmediata; 
sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no pue
de causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; 
que asimismo no se admitirá para este aoto proposición 
que carezca de los requisitos que se exijen ni se presen
ten después de la hora anunciada; y que, para que pue* 
dan considerarse válidas y legales las admitidas, se r e 
quiere que el licitador que le suscribe, haya de estar 
presenté ó legalmente representado en el acto dé la l i c i 
tación, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su cato aceptar y firmara aeta del re-» 
mate. ' y 

Madrid 24 de mayo de 1850.-*-JuanGoncér.—An
tonio María de Olivera, secretario. 
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